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     El principal problema de Canarias es el paro. Por el  EMPLEO promoveremos:
- La activación de la economía, fomentando la competitividad de las empresas, su acceso al crédito, la
innovación en los procesos productivos y su crecimiento. En esta política facilitaremos especialmente el
empuje al Turismo y los servicios, el sector primario y la empresa industrial.
-  Ante el Gobierno de España, como medida del REF económico,  una reducción de las cotizaciones a la
Seguridad Social para asalariados y autónomos.
-  Potenciación de los Programas de Garantía Juvenil.
-  Ninguna familia sin un trabajador  en casa: duplicaremos los recursos públicos para el  Programa de Empleo
Social con Cabildos y Ayuntamientos.
     Demandaremos el compromiso del  Gobierno de España en mejorar la FINANCIACIÓN  de Canarias (hoy
 800 millones de euros menos que la media) , en impulsar el REF económico como expresión de la lejanía e
insularidad del Archipiélago y en colaborar en la aprobación de un nuevo ESTATUTO de Autonomía para
Canarias en las Cortes.
     Incrementaremos  el presupuesto  en EDUCACIÓN  hasta alcanzar la media europea y acometeremos
con suficiencia los retos en materia de personal, de servicios complementarios, de mejora de infraestructuras
y dotaciones, así como de becas y ayudas al estudio, de las diferentes etapas y ofertas educativas
     Promoveremos  un Pacto Social y Político por la SANIDAD. Aprobaremos  en el primer año el Plan de
Urgencias Canario y pondremos en funcionamiento a lo largo de la legislatura  Centros Atención de Urgencias
adecuados a la población y dispersión de la misma dotándolos de medios humanos, pruebas diagnósticas
y camas de observación, de modo que impidan la saturación de los centros hospitalarios. Nos comprometemos
a disminuir en un 10% la lista de espera quirúrgicas en los dos primeros años de legislatura y en un 18 % al
finalizar la legislatura, priorizando las de más de seis meses.
     Aprobaremos la Ley Canaria de Servicios Sociales que contendrá la cartera básica de derechos sociales
ante cada una de las Administraciones canarias.
     Nos comprometemos  a un  desarrollo sostenible protegiendo el territorio como principal recurso natural
a través de los PIOTs y sus instrumentos de desarrollo, así como  el territorio marítimo del Archipiélago.  La
política energética se orientará a la búsqueda de la máxima autosuficiencia garantizando siempre la calidad
en la generación y el mantenimiento del servicio  y con un apoyo decidido a  las energías renovables.
     Defenderemos la continuidad de una estrategia específica para las regiones ultraperiféricas (RUPs)
basada en la adaptación a Canarias de la Estrategia 2020 y la profundización en los ejes de desarrollo definidos
por la Comisión Europea UE –accesibilidad, competitividad, integración regional, dimensión social y cambio
climático–, con un enfoque que integre la compensación permanente de sus desventajas estructurales y
la puesta en valor de sus potencialidades , convirtiendo a Canarias en un centro de referencia en el
Atlántico medio.
     Potenciaremos los  servicios de atención a los canarios en el exterior y  líneas de ayuda específica. Se
promoverán, asimismo, vías de asistencia y relaciones con las generaciones de jóvenes canarios que
recientemente han emigrado a Europa o países terceros en busca de oportunidades laborales.
     Desarrollaremos  el Plan Canario de Cultura, impulsando su actualización y dinamización, y mejorando
su presupuesto, duramente afectado durante la crisis. Modificaremos la  ley Canaria del Deporte
con el consenso y la participación de todos a fin de actualizar su contenido a las necesidades y
tendencias actuales.
     Fortaleceremos la Estrategia Canaria de Igualdad dotando a sus acciones de una ficha
financiera e interviniendo activamente para que funcionen todos los mecanismos
previstos en la misma.
     Haremos que  las Administraciones Públicas Canarias sean organizaciones de
servicios a la ciudadanía, simplificando sus procedimientos y promoviendo su
tramitación electrónica íntegra, diseñando y ejecutando los procesos de
reorganización necesarios y desarrollando una política eficaz de recursos
humanos del sector público con una nueva Ley de Función
Pública canaria.
     Nos comprometemos a un ejercicio digno de la Política, entendido
como servicio al interés general. Cada cargo electo o nombrado
exige personas que atesoren los valores fundamentales de
la vida democrática, y entre ellos hay que destacar la
honradez, la equidad, la tolerancia, el espíritu de diálogo
y el fomento de la participación ciudadana, asumiendo
el CÓDIGO ÉTICO de Coalición Canaria como
principios frente a la corrupción política.
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